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Juntos t¡a¡sformemos

Yucatán

Código
PR-DAD-TRA-I2 ROO

sgcnEranía oe LA coNTRALoRia eelEnat oeL
ESTADO

Dirección de Administración

Fecha de emisión
30toBt2019

Fecha de actualización
No Aplica

las que participa el Comité deProcedimiento para resolver solic¡tudes de acceso a Ia ¡nformación pública en
Transparencia

I. OBJETIVO

Establecer las actividades necesar¡as para atender las solicitudes de Acceso a Ia lnformación
PÚblica que se presenten ante Ia Un¡dad de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría
General, con la f ¡nalidad de notif icar en tiempo y f orma la resolución respectiva.

II. ALCANCE

Las actividades descritas en este procedimiento son de carácter obligatorio para el personal
adscrito al Departamento de Transparencia de la Dirección de Administración y al personal
participante en el desarrollo del mismo.

III. FUNDAHENTO LEGAL

Ámblto Federal

Artículo 6, Apartado A, Fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos l,lexicanos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Ámbito Estatal

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de yucatán.

Artículo 46 del Código de la Administración pública de yucatán.

524 al 551 bis del Reglamento del Código de la Administración pública de yucatán.

Acuerdo scG 10/20i6 por el que se designa a la unidad de Transparencia y se regula el comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

Acuerdo SCG 5/2019 por el que se modifi cG 10/2016

ia de Ia

por el que se designa a la
Secretaría de la ContraloríaUn¡dad de Transparencia y se regula

General.
ómité de Transpa

F-PR-All4-01 R00

G[,NÉRRE2
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Yucatán

Código
PR-DAD-TRA-I2 ROO

SECRETARIA DE LA coNTRALoRiI eEHEnaT oEI-
ESTADO

D irección de Administración

Fecha de emisión
30/08/2019

Fecha de actualización
No Aplica

las que participa el Comlté de
Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información pública en

Transparencia

tv. DEFINICIONES

Ampliación de Plazo: Determinac¡ón efectuada por el área
contar con un plazo adicional para emitir la respuesta.

competente exce pc iona lme nte para

Area competente: instancias que forman parte de la estructura orgánica de la Secretaría de la
Contraloría General que pudiesen contar con la información a la cual el ciudadano desea tener
acceso.

Clasificación de información: Determinac¡ón efectuada por el área responsable mediante la cual
señala que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Comité de Transparencia: Es el órqano colegiado de la Secretaría de la Contraloria General que
tiene por objeto garantizar que los sujetos obligados, en los procedimientos de generación de la
información, clasificación o desclasificación, y declaración de ¡nexistencia de la información, así
como en las determ¡naciones de ampliación de respuesta, se apeguen a los principios aplicables.

DAD: Dirección de Adm¡n¡stración.

Director: DirectordeAdministración.

Efectivo apercibimiento: Es la acción de hacer práctica la advertenc¡a realizada al solicitante en
el acuerdo de prevención que de no contestar el requerimiento se tendrá por no presentada su
solicitud de inf ormación.

lnexistencia: Determinación que realiza el área requerida cuando prev¡a búsqueda exhaustiva de
la información solicitada esta no se encontró en sus archivos fÍsicos o electrónicos.

Plataforma Nacional de Transparencia: Sistema electrónico implementado por el sistema
Nacional de Transparencia para dar cumpl¡miento a los procedimientos, obligaciones y
disposiciones señaladas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública
para los sujetos obligados y 0rganismos garantes.

SEC0GEY: Secretaría de la Contraloría General.

Solicitante: Es la persona que inf ormación pú blica.

TRN: Departamento de T

C.P ROGER

solicitud de acceso

F-PR-At¡4-01 R00
DIRECIOR DE

GUI]ÉRRE2
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#tnim
Código

PR-DAD-TRA-I2 ROO

Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información pública en las que part¡cipa el Comité de
Transparencia

V. RESPONSABILIDADES

1. Director de Administración.

1.1. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia de la SECQGEY y como Pres¡dente del
Com¡té durante la celebración de las sesiones ord¡nar¡as y extraordinarias.

i.2. Convocar a los miembros del Comité de Transparencia de Ia SECOGEy.

1.3. Emitir las resoluciones que se requerirán para dar trám¡te a las solic¡tudes de acceso a la

2.

información pública.

Jefe de Departamento de Transparencia

2.1. Determinar la competencia de las áreas.

2.2. Dar trámite a las solicitudes de acceso a la inf ormación públ¡ca hasta su conclusión.

2.3. Fungir como Secretario Técnico durante la celebración de las sesiones ordinarias y
extraordinarias del comité de Transparencia de la sEcOGEy de acuerdo a la
normatividad apl¡cable vigente.

2.¿+, Revisar la documentación necesaria para la celebración de las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Comité de Transparencia de la SECOGEy.

Coordinador:

3'i. Preparar la documentación necesaria para la celebración de las sesiones ordinarias y

7C

extraord¡narias del Comité de Transparencia de la SEC0GEy

Administrar las plataformas informáticas de solicitudes de acceso a la información
pú b lica.

Miembros del Comité de Transparencia:

4.1. Confirmar, modificar o revocar e, en materia de ampliación de
plazo de respuesta, clasif i ón de inexistencia o de
incompetencia real¡

C.P ROGER

SECRETARíA DE LA CONTRALORíN OEHENAT OEI-
ESTADO

Direcció n de Administración

Fecha de emisión
30tost201s

Fecha de actualización
No Aplica

3.

4.

de la inf ormación
s titulares de las áreas

F-PR-AIM-OI ROO DIRECTOR Df
GtMERRE2

pet entes.
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Juntostransforñemos

Yucatán

Código
PR-DAD-TRA-I2 ROO

Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información
Transparencia

VI. OESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Director de Administración

Em¡te la convocatoria para los

extraordinar¡a para conf irmar,
y la remite al Jef e de TRN.

SECRETARíA DE LA CONTRALORíA EEHENAI OEI
ESTADO

Dirección de Administración

Fecha de emisión
50/08/2019

pública en

Fecha de actualización
No Aplica

las que participa el Comitá de

Procedimiento para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que part¡c¡pa el
Comité de Transparencia

Coordinador

Recibe oficio de respuesta del área competente y lo integra al expediente.

Elabora en el formato (F-PR-RSA-0l) el proyecto de oficio de convocatoria para la sesión
del comité de Transparencia de la SEC0GEy y turna al Jefe de TRN para revis¡ón junto con
el expediente co rrespo n d iente.

Nota: las convocator¡as deberán señalar, por lo menos, el orden del día, el carácter y número de la
sesión, el día, la hora y el lugar de su celebración.

Jefe de Departamento de Transparenc¡a

Recibe y analiza la respuesta del área competente, y el proyecto de oficio de convocatoria.

¿Tiene modificaciones el proyecto de oficio de convocatoria?

o Si: Continúa en la actividad 5.

¡ No: Continúa en la actividad 6.

señala e informa de las correcciones al coordinador para hacer los cambios al proyecto de
ofic¡o de convocatoria. Regresa a la actividad 2.

coloca su visto bueno en el proyecto de oficio de convocatoria y turna al Director de
Administración para su auto rización.

1.

2.

J.

4.

5.

6.

7. miembros del Comité de Transparencia a sesión ordinaria o
modificar o revocar la determinación del área competente

Jefe de Departamento de T

8. Recibe y apertura el

del Comité de Transpar
de la sesión ordinaria o extraordinariaiente electrónico y físi

C.P ROGERARr{flOO-
F-PR-AIM-01 ROO

GUNERRU
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Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información pública en las que partic¡pa el Comité de
Transparencia

9. Entrega expediente al Coordinador y Ie solicita notificar los ofic¡os de convocatoria a los
miembros del Comité de Transparencia.

PR-DAD-TRA-I2 ROO

Nota: se deberá convocar a cada uno de los miembros del comité de Transparencia con
una anticipación de, por lo menos, tres dias hábiles a la fecha en que habrán de celebrarse
las sesiones ordinarias y veinticuatro horas en el caso de las sesiones extraordinar¡as.

Coordinador

Rec¡be exped¡ente y oficios de convocatorias.

Notifica los oficios de convocatorias recabando en el acuse lo siguiente: sello, fecha y
hora de recepción.

lntegra los acuses de ra convocatoria ar expediente de ra sesión der comité de
Transparencia los acuses de la convocatoria e informa al Jefe de TRN que los oficios de
convocatoria han s¡do notif icados.

Comité de Transparenc¡a

Firman la lista de asistencia de la sesión correspond¡ente.

celebran en la fecha, hora y lugar establecidos en la convocatoria, la sesión para
confirmar, modificar o revocar la determinación del área competente.

Jefe de Departamento de Transparencia

Elabora el proyecto de acta de sesión del Comité de Transparencia.

Remite el proyecto de acta al Director de Administración.

Director de Administración

Rec¡be y rev¡sa el proyecto de acta.

¿Autoriza el proyecto de acta?

o Si: Continúa en la actividad 20.

o No: Continúa en la actividad 19.

12.

10.

ll.

13.

14.

i5.

16.

17.

18.

F-PR-AIM-01 ROO
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Procedim¡ento para resolver solicitudes de acceso a la información
Transparencia
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pública en las que participa el Comité de

'to

20.

Señala e informa de las correcciones al Jefe de TRN para hacer los cambios al proyecto de
acta. Regresa a la actividad l5.

Envía proyecto de acta a los miembros del Comité de Transparencia, a través del correo
electrónico transparencia.secogey@vucatan.gob.mx en el cual se establecerá que en
caso de tener comentarios, deberán enviarlos por el mismo medio a más tardar a los dos
días hábiles poster¡ores a la recepción del mismo y en caso de no recibirlos durante el
plazo proporcionado, se tendrá por aceptado el proyecto de acta y se procederá a
imprimir en dos juegos y a recabar las firmas correspondientes.

Comité de Transparencia

Reciben y analizan el proyecto de acta.

¿Real¡zan comentarios al proyecto de acta?

o Si: Continúa en la actividad 23

o No: Continúa en la activ¡dad 24.

Envían sus comentarios por correo electrónico al D¡rector de Administración en el plazo
establecido. Regresa a la actividad'18.

Jefe de Departamento de Transparenc¡a

Espera la f echa límite para recibir comentarios y procede a imprimir dos juegos originales
del acta de la sesión del Comité de Transparencia

Firma los dos juegos originales del acta de la sesión del Comité de Transparenc¡a en
calidad de secretar¡o Técnico y remite al coordinador para recabar las firmas de los
miembros del Comité.

Coordinador

Recibe los dos juegos

de Transparencia.
originales del acta y recaba las firmas de los miembros del Com¡té

Recibe y notifica la re io de la Plataforma Nacional de
Transparencla o a través ñalad o en su solicitud.

21.

,2

23.

24.

l5-

26.

27. ál solicitante por

cualq uier otro medio

F-PR.AIM_01 ROO
DIRECTOR DE

GlfiERRE2
P á 9 i n a 719
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Fecha de emisión
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Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la inf ormación pública en las que participa el Comité de
Transparencia

28. Recibe y notifica el acuerdo del Comité de Transparencia al solicitante por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia o a través de cualquier otro medio señalado en su
solicitud.

Nota: Si se realiza de manera presencial se elabora el formato (F-PR-RSA-02)Cédula de notif icación.

29. lmprime las capturas de pantalla de notificación en la Plataforma Nacional de
Transparencia y anexa al expediente físico.

30. lnforma al Jef e de TRN que el expediente está integrado en su totalidad y lo resguarda. Fin
del Procedimiento.

VII. INDICADOR

vilt. ANEXOS

lndicador Fórmula Unidad de medida Periodicidad Meta

Porcentaje de las

solicitudes de

convocatoria a los

miembros del

Comité de

Transparencia

realizadas.

(Total de sesiones del

Comité de Transparencia
realizadas. / Total de

solicitudes de

convocatoria a los

miembros delComité de

Transparencia.)*100

Porcentaje Trimestral 100%

Código Nombre delanexo Ubicación
AT* AC* PTC* Disposición

final

No aplica

Diagrama de f lujo del

procedimiento para

resolver solicitudes
de acceso a la

información pública

en las que participa-.
elComité d{

TRN lndef inido 1 año 1 año Eliminar

F-PR-AIM-01 ROO \
Páqina 8lg
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Yucatán
GOBrSr,aO E§TATAL 2018 . 2024

Dirección de Administración

Código Fecha de emisión
PR-DAD-TRA-12 R00 Jo/o8/20t9 No Aptica

Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información pública en las que participa el Comité de
Transparencia

Transparencia

F-PR-RSA-01
Convocatoria Sesión

delComité de
Transparencia

TRN

I año 1 año 2 años

F-PR-RSA-02 Cédula de notificación TRN 1 año 1 año 2 años

tx. CONTROL DE CAMBIOS

Fecha Número de revisión Actividad

30/08/2019 00 Se genera documento.

Juntos transformemos
SECRETARíA OE LA CONTRALORiA GENERAL DEL

ESTADO

-l

x.

Gutiérrez

F-PR-AIM-01 ROO
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Dirección de Administración

Diagrama de Flujo del Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la

participa el Comité de Transparencia
información pública en las que

Pratrdo ra r6*s stu& &
&csoah¡dm#ghÉaab@

FñiiFdhté&TraEFrfth

1. Recüe oftb de Bspuelta del átsa
@mpetento yb ñtegÉ alorpedbnte

2. EhboE en el Fomato'l el prc)edo de ofEb
de @ñE€torb paÉ h ssón de¡Comlé de

TEnspatsncir de b SECOGEYytuma al Jole
de TRN paE ts\i!ón Into @n elepod¡ento

3. R4ibE y ane,¡za la Éspuesta del áEa
competente, y el pDyecto d€ ofc¡o do

convocatoria.

¡1. ¿T¡ene mod¡ticaciones el p@yecto

5. Señala o infom¿ de la! corecciones paE
hEcer los cambios al pDyecto de oficao do

convocatofia

Jsfs de Departamento d€ TEnspatsncá

l'l. Not¡ta bs oftbs de @nFetorbs
Eebando en el aa$ el sh fedta y hoE de

É€pcón.

12 lnlegE bs a@s§ de h @nwcatoÉ al
epedbnte de h sd5n del Comlé de

TEnspaÉnc¡ bs a@es de b @nwtorb e
hfoma alJefe de TRN que bs ofrio! de

@nw@torb han *lo notllc¿dos

l¡1. CebbÉn on b fedlahotr ybgar
edabbcüor en h @nE€toÉ,8 ssón paE
@nfimat modlbaro Ewer b detemha.i5n

delárca @mpetente

15. EbboE el prc)Edo de ada de ssi5n de¡
Comlé de TEnsparencia

Jéfe de Deparlamento d6 TEnspaGncá Jsfe de Oepaftamento de TEnspaEnch

7 EnIE b 6nw€torb paE bs miembrcs del
ComIé de TEnspaEncb I ssiSn odherb o

e)dÉordhaÉ paÉ @nfima( modlEr o
Erc@r b detemhac6n deláes @mpetente

h remle al Jefe de TRN

¡fe do Depalamento de TEnspatsncb

E. Recüe y apertuE elolp.dbnte ebdónbo
f¡siD de h $són orühafb o eúÉorúh8rb det

Comté de TGnspaÉncá

Jefe de D€psrtamento de TrangaÉnc¡a

Jefe de Oeparlamento de TEns[,aBncb

10. Rec¡be expedientes y oficios de
convocetodas

Pá9ina 1 de 2
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Y-u"s",?,:in SEcRETARía oE r-a coNTRALonía oEuenAL DEL
Dirección de Administración

17 Rs.be y Evba el pDlrdo de ada

t E ¿A¡toria e¡ poyB.lo de add?

19. Señab e hfoma de hs @recbnes alJefe
de TRN paE haGr bs €mbbs al prc)€clo de

acta.

27. Rec¡be y notifica ta Dspu6sta ál
solicitante pormedio de la PNT o a t@vés

de cualquierotrc ñedio señalado cn su
sol¡c¡tud

28. Rec¡b€ y nol¡tica et acuerdo del Com¡té
d6 TEnspacncia al solicttante pormedio de
ls PNT o a lEvés de cualqui6rotD msdio

señalado en su sol¡citud

25. Fima los dos juEgor orig¡nales del acta
de la sesión del Comité de TEnspaEncra en

calidad del SecÉlario Técñico y Emite a¡
Coord¡nadorpaE Gcabarfi mas .

J€fe de Deparlam€nto de TtrnspeGncá

26. Rec¡be los dos juBgos odg¡nales del
y Ecaba las limas de ios miembDs del

Comité de TEnspaEnc¡s .

prc)edo de ada a bs mbmbDs del
Comlé de TEnspatsnci a lEvás del@reo
ebdón¡co en elqals elable@.á quo en
€9 de tener@rentaósdeboán en\,iatus

delmifro.

21. Recben y anats n gl pD)€do de ada

23. Enüan @mentarbs por@reo el6dónbo
DiDdor de Admhi§Eciin en elpleD

edablecilo

29. lmprime las captuEs d€ pantalls de

30. lnfoma al Jefe de TRN que el
expod¡onle está integEdo on su total¡dad y

lo Esguada.

Pr66lmdo ga r6dd sd¡ctffi &
e6o * iffdreón púk ff bs q€

pÉnsF d cmlé & tra6Fr4cb r*kdá
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Yucatán
GOBIERNO ESTATAL N1 A . ?f¡24

SECOGEY
SECRETARIA DE LA
CONTRALORIA GENERAL

cÉouu DE NonFtcacló¡l

Unidad de Transparencia
Solicitud de Acceso: -____ (1)

Mérida Yucatán, siendo las _____ (Z) _____ del día (J)______, en virtud de la imposibilidad
material de notif icar el presente acuerdo a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y
al no haber proporcionado un correo electrónico ni domicilio para tal fin, con fundamento en el
Último párrafo del artículo 125 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública en correlación con el Último párrafo del artículo BJ de la ley Estatal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del estado de Yucatán, se fija en los estrados la notificación
correspondiente a _____(4) de la resolución emitida por la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General relativa a la solicitud de acceso a la información marcada con
el número de folio -____(l)_____, la cual es deltenor literal siguiente:

(s) -____

Así lo notifica y firma el titular de Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, (6)__--_, en la ciudad de Mérida, yucatán a _____ (J)_____

lnstructivo de llenado

Gdamz
"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"

Edificio Administrativo Siglo XXl, ubicado
en la calle 20-A número 284 B por 3-C de

la colonia Xcumpich, pisos I y 2, código
postal 97204, del municipio de Mérida,

Yucatán, México.
T +52 (999)930 3800 Ext. '13000

contralorla.yucatan.gob.mx

(7t

Número de folio de la solicitud de acceso a notificar.
Hora señalada en letras.
Fecha señalada en letras.
Nombre del solicitante a notif icar.
Acuerdo textual que se pretende no
Nombre completo del titular de la nidad de Transparencia.
Rúbrica.

Página I de I
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Yucatán
GOBIERNO ESTATAT ?olA, Ñ24

SECOGEY
SECRETARIA DE LA
coNTRALoRIA 6ENERAL

orRecc¡ót'¡ DE ADMtNlsrRaclóx
Número de of icio: --(1 ) --
Asunto: Convocatoria
c.D. -(2)--

Mérida, Yucatán a -(3)-

---(4) ---
---(5)--
PRESENTE

Con f undamento en lo dispuesto en los Artículos g, l0 y i4 f racción lV del Acuerdo SCG 5t2019 por el que se
modifica el Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado eldía 0lde marzo delaño 2019, en elDiario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, se le convoca respetuosamente a la {6F- Sesión -(7F- --8)-- del Comité de
Transparencia de esta Dependencia, que se llevará a cabo el 19)-- del presente ejercicio a
instalaciones de ----------(11)--------------, misma que se llevará a cabo conforme al sigui

ORDEN DEL DíA

-----\12)
-----(12)---.---
---(12)----
-----(12)----
-----(12)-----

Affnoz

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

--(13)----
Presidente delComité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General y Director de Administración
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Número Datos
i Número de oficio
2 Código según CADID0 vigelte de ta SEC0GEy
3 Fecha en la que se expide el oficio de convocatoria
4 Nombredelservidorpúblicoaquienvadirigidal".onffi

cargo del servidor público en el comité de c.l. ejemplo: presidente, vocol.5

6 N umeración card inal, ejemplo : primero, sequnda.
7 0 r di no ri a o Extroo r di no ri o

Año en que se lleve a cabo la sesión del comité de control lnternoB

I Fecha en la que se llevará a cabo la sesión del Comité
10 Horario en el que se llevará a cabo la sesión del Comité
11 Lugar donde se llevará a cabo la sesión del Comité
12 Puntos sobre lo que tratará la sesión del Comité
13 Nombre delPresidente del Comité
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